
INFORME DE COMISARIO

A los señor$ socios de:

CASAMAR ECUADOR S.A.

En cumplimiento de las fiuciones de comisa¡io de CASAMAR ECUADOR S.A., para
ejercicio económico te¡minado el 31 de diciemb¡e 2018 pongo en comideración
siguiente infortre:

l.- Dando cumplimiento al Art. 321 de la Ley de Compaiías, teÍgo a bien informar que la
contabilidad se ha regist¡ado de conformidad con las disposiciones reglamentarias vigentes,
y teniendo en conside¡ación las Nomas Ecuatorianas de Contabilidad (N.E.C.).

2.- Las operaciones que se han registrado, así coúo tambiétr los actos de los
administ¡ado¡es se han ¡ealizado de acuerdo a los estatutos y a las disposiciones de la junta
general de socios.

3.- En mi opinión los estados fiaancieros presentan razonableme¡te la situación ñnancie¡a
de CASAMAR ECUADOR S.A.

4.- Cabe dejar constancia que la admi¡istraciótr de la compañía otorgo toda la colabo¡ación
nec€sa¡ia Dara llevar a cabo el cumolimiento de mi función.

el
el

Guayaquil, 28 de marzo del 20 1 9

Muy Atentamente;

Comisario


